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GOBIERNO REGIONAL PUNO

PRESIDENCIA REGIONAL
7a9,

N9 2 T"-2016-PR-GR PUNC)

PuNo,.....,...

Q :L PRESIDENTE OEI- GOBIERNO REGIONAL PUNO

Visto, el Memorardo No 1077-2016-GR PUNO/GGR de fecha 14 Diciembre 2016, sobreAUroRlzAC,:r
n PRocuneouRiR PúaLrcR F; rcrorunl pARA rNrcto DE ACCtoNES LEGALES; y

CONSIDERAIIDO:

',;..''.'....
'?.:7- .! Que, median1,3 el documento visto, el titular de la Gerencia General Regional

l.*.1,, ". comunica que el Ofir,;io No 901-2016-GR PUNO/PPR ha sido puesto a consideración dr,rl

.- . : Directorio de Gerentr,s Regionales, habiéndose autorizado al Procurador Público Region;ll

l_,,i^t '' el inicio de acciones egales respecto a la presunta comisión de delito contra la fe púbtica
en su modalidad de lalsificación de documentos en agravio del Estado Peruano, respecto
al Oficio No 4773-2016-DG-DIRESA-PUNO/DAJ; por lo que, dispone la proyección de la

resolución corresondi :nte;

Ortcro N" 4773-2016.DG-DIRESA-PUNO/DAJ de 20 de Octubre 2016. Supuesta comision
de delito de falsificar;ión de documentos en contra de don Fernando Silvestre Sánchez
Soto, en agravio del [::stado.

documentación que incluye el Memorando No 1077-2016-GR PUNO/GGR consta . :;

y tres (53) lolios;

e En el marco de t.as 
funciones y atribuciones conferidas por la Constitución Políticq del Pet t,

ky N' 27783, Iry N' 1:7867 y su modifcatoria Ley N" 27902;

SE RESUEL',/E:

ARTICULO IJN!CO.. AUTORIZAR a Ia PRocURADoRA PÚeLIcI RecIoI,,¡nI
Pnovrslor.¡Al A cARqlo DE Los ASUNToS JUDTcTALES DEL GoalrRNo Rroro¡rRt Puruo;
para que, en repr(sentación y defensa de los intereses del Gobierno Reg¡onal
Puno, interponga la acciones legales necesarias respecto al contenido del
MeuoRRNoo No 1077-2016-GR PUNO/GGR, Oncro N. 4773-2016-DG-DIRESA-
PUNO/DAJ. Docr¡mentación que se notificará juntamente con la presente
resolución, en cinciuenta y tres (53) folios, conforme a lo descrito en la parte
considerativa.

.i .i

AN LUQUE MAMANT

lrü
filu ahción €4erufiae úlegiaru, í

La

PRESIDENTE REGIONAL
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